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RESOLUCóN DE GERENCIA MUNICIPAL

Sana, l9iulio de 2023.
VISTOS:

Ef rogistro de T.D. N' 5511-2022, ds f€d|a 10 de noviómbre det dÁo nn:, d INFORME N. 0119-2022-GAT-c[,ütrtDS, de
fedra 13 de diiombro dd m22i el INFORME N" 032-202&C1A,-GM-MDS, de bd|a 14 de ftbr€ro det2023; et TNFORME N'
08&202}GAT-GM/MDS, d€ f€dra 31 de mayo del 2023; el INFORME N' 241-202$GPP-GM-MDS, de bdta 05 d6 iunio del
2023, 'Devoludón de Dineo por Pago Indebklo", y

COI{$DERA}IDO:

Que, la Mun¡cipalktad Distrital de Sama, como €nte d6 Gobierno Local goza de aubnomla polltica, econórnica y adminbtraüva
en los asuntos de su competencia conftme a la Ley N" 30305 mediante la cual se modificó sl artlc{.,|o 194' dala Consütución
Polltft'a del Peni, en concordancia con el arlidllo ll del Tftulo Prlim¡nar d6 la Ley N' 27972 - Ley Og&l¡ca de
Municipelidades, que defino a las munkipalktedes como órganoo de gotiemo con personerla iuldba de dercdto pribrro, con
aulonomia politi:a, econórnica y adminbtraüva gn bs asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte foal del mismo
cü€rpo normaüvo se prescrib€ que la aubnomia de las munkipalidad€s radica 6n la hcülhd de eier€r aclos de gob¡emo,
adminisüaüva y de adminisfaqón con su¡odón al ord€namienb iurldico.

Qus, rn€dianb la Lsy N" 21972 Ley Ogtrtica de Municipelidad€s en su articulo 20" Atibuciones del Acelde numeral 20)
D€lsgar sus aüibuck nes politEas €n un regidor hábil y tas adminbtaüvas en ol Ggrente Munb¡pal. Asimismo, el artfoJb m¿
Adminisfación Munic¡pal: Adopta una esfuctura gerencial susbntándose en principios de programaci(in, dirocción, $eoroón,
sYperylsión, conüol condÍrente y posterior. Se nS6 por he pnn<ipos de logdidad, economla, transparencia, simplic¡dad,
efrcac¡a, partic¡pación y soguridad c¡udadana, y por los conbnidos en la Ley N' 2744, las faorltades y funcion€s se
esbblocen en los insfumentos de gestión y la prosente Ley.

Q€, aímismo el srtl¿r|lo 27' Gsrerxia Munkipd: La Adminisbaión Muniipd esÉ baF la direc€íth y r€sponsat lidad del
g€renb municipd, func¡mdio de confianza a liempo compleb y d€dicadón e)(dusiva des¡gnado po. el alcalde, quien puede
cssarlo sin ogr€sión de causa. El g8rente municipal tamblén puede ser cesado med¡ante adJerdo d€l concejo munijpsl
adophdo por dos tercios del númoro hábil ds regkjor$ en tanb so pregentefl o:el€squiera do 16 causal€o preüshs en su
abibución conlsnida on el artlolo 9' de la pr€sento ley.

Qr€, a través d6 la REsoluctÓl{ DE ALCALDh iP 0118.202:l.Ar¡lDS, de fecha 04 de jutio det 2023, se d€t6ga tundones,
afibuciooes y faorltades adminisfaüvas d GEREiffE IúUNICIPAL, s€g'in 6t ARTICULO SEGUi|DO: ESTABLEGER que ras
ho.¡ltados adm¡nistativas y resoluürr$ qus por €6te ado se dólegan son las sigu¡entes: en IIATERIA DE ADütillSfRÁClóil
TRIBI TARIA d numoral 3l D€vdución de Pagos Ind6birros o en Éceso por Tribub8.

Que, do adordo al Decreto Süpremo N' 13$20llEF, el D€croto Supremo quo Aprueba elT.U.O. del Código Tributario, el
artlqio 38" Devoluci¡nes de Pagos Indebidos o en b(ceso: Las d€voluciooss de pagos r€alizados Indebidamenb o en
exceso se eñc1uarán en moneda nacbnal, agr€gándolos un inbós fijado por la Adminisüadó0 Tribubia, en el perlodo
comprondido enfs el dla siguienb a la fudre de pago y la fed|a en que se ponga a dispo3idón del solicibnb la der/oluclh
resp€diva (...).

Que, med¡ b d Ded€h Legislaüvo No r/6, Ley de Trifubción Munir:ipal, el artlculo 68' Las Municipalllades Podrán
lmponer l8s €iiguientes Tasas: el l¡terd b) T68 por s6ruicio3 adminbtrativos o dsredos: son las tesas qu€ debo pagar d
cootibuyente a la Munktpdidad por concepto de famitac¡5n de procodimi€ntos adminisüaüvos o por el aprovechamiento
partinlar de bien€s de propiedad de la Municipalklad.

Que, a favés d€l r€gisfo de T.0. N" 5511-2022, do Hra l0 de noviembre dd año 2022, presonbdo por 6l Sr. ROBERTO
Gt ftÉRRÉZ ARPASI, con DNI N'40344024, con direcc¡ón domiciliaria en la Asociaciófl de Mvienda Nue\ro Tomasiri Mz. J -
Lol€ 02, donde Solic¡b la Devoluc¡ón d6 Pego d€ lmpüesto Predial por Duplicidad de Pago por el Frdio de la Asocieción
lnigadó.r Mrgen de Copacabana donominada Pdnpa la SiQuina con parüda N" 05128129,05128154,051283tX1, y 05128130,
qus €€É ub¡oado on 6l s€clor psnpa la S,iquina del distito de Sam8, hati€ndo cancolado doo (02) v€ces por 1o3 dtos 2016,
m17 , n18, n19, mn, n21, y 2022, lo cual es indebido y conkario a derecio, ál amparc del arthulo 38' de T.U.O. del
código üibutario a¡obado por el Decreto Supremo N" 1 39m1 $EF.
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Qre, de acuerdo al INFORME N" 0119-2022-GAT-GI\,IV|V|DS, d€ bcha 13 de dici€mbre del 2022, el corsnb {rf¿üo
Adminisbación Tributaria Concluye en realizar el trámito correspondiente para la Devolución o Compensación poi sl pagb
indebido a favor del Sr. ROBERTO GUTIERRU ARPASI, con DNI N" 40344024, por el monto de s/.4,028.00 (arato mi
veintiocho con 00/100 soles), la forma de pago será en @n@rdanc¡a al arl¡culo 39" d6l T,U.O. del código tributario 'tratfuidóse
de tibutos adminisbados por los gobiemG locales las devoluc¡on$ se ebctuarán mediante dleques no negoc¡ables y/o
doc'umentos", monto que conosponde recibo N' 0002206, de bcha 12 de julio del 2022. Respeclo a los recibos de cala N'
001087 y 001367, de feüa 28 de abril y 17 d€ mayo del 2016, respeclivamsnte quedan prescrito, conforme al artlculo 43' d6l
T.U.O. del código üibutario.

Que, mediante el INFORME N" 032-2023GA,-GM-MDS, de bcha 14 de febrero del 2023, el cerente de Asesoria Juridica
emite su Opinión que dotormina qu€ la titularidad del predio la Siquina le conesponde a la Asociación lrigación Virgen de
Copacabana con PE N' 11072573, propietario de cuatro (ft) predios dsnom¡nados 'PAMPA LA S|QUlNA", con sus parlidas Nq
05128129,05128354, 05128363, y 05128130, se colige la necesidad de iniciar el prccedim¡ento de dovolución d6 pago de
impuesto predial indebido por el monto de s/.4,028.00 (cuatro mil veinüocho con 00/100 soles), a favor del Sr. ROBERTO
Gt T|ÉRRU ARPASI, monto correspondiente al recibo N'0002206, de fecha 12 de jul¡o d€l 2022.

Que, a través del INFORME N' 088-2023GAT-GÍVVMDS, de fecha 31 de mayo del 2023, el G€rente (e) de Admin¡sfación
Tribularia y las normas del T.U.O. del artículo 38' establ6c6 la evolución de pagos ¡ndebidos y en exceso, el cljel cumpls con, las condiciones tributaria normadas a favor del administrado, deberá realizar dicho üámite medianle aclo resoluüvo v afec.tar a

REBAIA E|| EL CLAS|FEAD,OR OE IIIGRESO DEL ru8RO QUE CORRESPOTIDA"
INGRESO OBTENIoO EN AÑOS ANIERIoREST SE RECOMIENDA REAIIZAR ll RE8¡JA
DE I,A ESPECIFICA DE INGRESO .I.9.1,1.1.1 

SAI..DOS DE EALANCE EN EL RUBRO
CORRESPOT.¡DIEN]E.

Que, estando a las hd,¡ltad€s conferidas por la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipatidados, en amonia con la Constituc¡ón
Polftica del Perú;en uso d6las afibuc¡ones conferidas por la RESOLUCIóN 0E ALCALDÍA N" 011&2023-AIMDS, de fecha 04
de julio del 2023, con ol Visio Bueno del Gerente de Asesorla Jurídica, el Gerente (e) d6 Admin¡sfación Tributaria.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: APROBAR" la DEVOLUCIÓN DE DINERO POR PAGO INDEBIDOde cuato (04)predios denominados
"PAtll-PA LA SlQUll{A", con sus partidas N'05128129, 05128354, 05128363, y 05128130, a favor del Sr. ROBERTQ
GUTIERREZ ARPASI, con DNI N' 40344024, por el monto de .r.4028.00 (cuúro mil veintiocho con 001100 solor),

ARÍÍCULO SEGUI{DO: i{OTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a los Interesados y a las Unidades Ogánicas conespondientes
de la Entidad, para su conocimiento y fines consiguientes.

REGÍ STRESE, COIIUNIQUESE Y
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G.M
GAJ,
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